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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
•I

SE PUBLICA TODOS LOS 'DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas. 
Trimestre.....................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Ediotos de pago y anunoios de 

iiterés particular, se insertarán á 
50 oéntimes línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulg&oion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Bolbtt»
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios ss 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
9.M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
3.A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
{Gaceta del G de Octubre de 1920).

ADMINISTRACION CENTRAL
Núit. 2,864.

Dirección general de Seguridad

El ingreso en el Cuerpo de Se
guridad se efectúa por la clase da 
Guardias de segunda olase, que 
disfrutan el sueldo de 1.750 pe
setas anuales, en cuya categoría 
sólo están los de nuevo ingreso 
uuos cuatro ó cinco meses, pasan* 
do á la de Guardias de irimera 
olese con el sueldo anual de 2.000 
peseta?.

Además del sueldo todos los 
individuos tienen una gratifica
ción anual de 50 pesetas para au
xilio de adquisición del vestuario, 
sufragando el Estado el correaje 
y armamento.

Adquieren derecho á premio 
do constancia de 250 pesetas por 
C9(la cuatrienio (ó sea dos reen
ganches) de servicio, sin nota de 
Taita en su historial.

Ei tiempo de servicio activo 
Pastado en el Ejército se acumu
la al servicio de Seguridad para 
a declaración de derechos pasi- 
v°s al llegar á los cincuenta y 
Ocho años de edad, limite para 
e®8ar en el Cuerpo. Dichos dere- 
ch°8 pasivos eu el caso de no pa- 
8ar del empleo de Guardias de 
Peinera clase, son actualmente:

¡ á los veinte años de servicios, 
800 pesetas aúnales; á los veinti
cinco años, 1.200 pesetas, y á los 
treinta y cinco años, 1.600 pe
setas.

Los ascensos son por antigüe
dad y por elección, pudiendo en 
uno ú otro caso ser Sargentos con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Pueden solicitar el ingreso los 
licenciados del Ejército que ha
yan cumplido 23 años de edad y 
no excedau de 40, y los de la 
Guardia civil y Carabineros que 
no exoedan do 45, uno y otros 
sin tener en sus filiaciones notas 
desfavorables invalidadas ó sin 
invalidar. No tienen derecho á 
ingresar los excedentes de cupo 
con ó sin iustruccion militar.

Todos tienen que alcauzar la 
estatura mínima de 1"677 m., de 
los que puede la Dirección dis
pensar hasta 30 m. en los casos 
en que así lo aconsejen las otras 
circunstancias del espirante, de
biéndose hacer constar que para 
ser destinado á Madrid es absolu
tamente indispensable medir 
1*700 milímetros de talla mí
nima.

No hay necesidad de satisfacer 
gasto de examen, y sólo presen
tarse en Madrid, Barcelona, Va
lencia, Sevilla, Bilbao Cornüa, 
Valladolid ó Zaragoza, eligiendo 
cada cual el sitio que más le con
venga para concurrir ásufrir exa* 
men de lectura y escritura al 
diitado, operaciones sencillas de 
las cuatro primeras reglas arit
méticas y ligeras nociones del 
Reglamento del Cuerpo, siendo 
antes tallado y reconocido por 
dos Módicos oficiales del Cuerpo, 
á quienes satisfará 2,50 pesetas. 
La estaucia en cualquiera de di
chos puntos no excede de tres 
días.

Los documentos que hay que 
acompañar son los siguientes:

1.* Instancia en papel sellado 
de 0,10 pesetas, suscrita de puño 
y letra del iateresado y dirigida 
al Director general de Seguridad, 
haciendo constar el nombre, ape
llidos, edad, estado domicilio, 
Arma, Cuerpo ó Instituto eu que 
ha servido y último empleo que 
tuvo en el Ejército; consignando 
que no tiene notas desfavorables, 
invalidadas ni sia invalidar en 
la filiación y que no ha sido pro
cesado ni condenado después de 
su salida del Ejército. También 
se consignará el punto, de entre 
los antes citados, en el que desea 
ser examinado.

2/ Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro oivil.

3. ° Certificado de buena con
ducta expedido por los Jefes de 
Policía en Las capitales de pro
vincia ó por los Alcaldes eu los 
restantes puntos.

4. ° Certificado de uo tener 
antecedentes penales expedido 
por el Registro Central de Pena
dos, dependiente de la Dirección 
general de Prisiones.

5. ° Copia de la licencia mili
tar certificada por un Comisario 
de Guerra en los sitios en que lo 
hubiere ó por el Alcalde en los 
restantes, habiendo de advertir 
que, en este último caso, al pre
sentarse el interesado y antes de 
ser examinado, habrá de exhibir 
su licencia ó pase militar original.

Recibida la instancia, se envía 
aviso al interesado por conducto 
del Alcalde de la localidad, ci
tando á presentación en día de
terminado.

Todo aspirante á ingreso talla
do,reconocido, examinado yapro- 
bado, queda eu espectacion de 

* destino, para oabrir vacante de

Guardias de segunda clase á me ’ 
dida que vayan ocurriendo y por 
el orden en que figuren en las ac
tas del Tribunal de examen; sien • 
do facultad del Director general 
de Seguridad el destinar á cual
quier punto de la Península é Is
las adyacentes en que exista or
ganización del Cuerpo.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClBOCJLAB NÚMEBO 2.866.

Con esta fecha y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 dal Reglamento de 30 
de Agosto de 1917 para la aplica
ción de la Ley de epizootias vi
gentes, se declaran infectados de 
glosopeda los términos munici
pales de Aguasal, Boecillo, Go« 
mezuarro, Montealegre y Villa- 
nueva de Duero, debiendo por 
tauto cumplirse en los mismos 
con todo rigor las disposiciones 
sanitarias vigentes y muy espe
cialmente lo preceptuado en los 
artículos 223 al 227 del Regla
mento mencionado.

Lo que hugo público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Val ladolid 5 de Octubre da 
1920.

Rl Gobernador civil,

lUpi Zurita ftrgariL



¡BHTIMEIÓN DEL PLAN de aprovachamiantos pera el año lereetal de IEEE á 1321, relativa á lee mantea públicos de esta provincia á carga del Minicteric de Hacienda, formado can arregla á la 
dispuesta par Real decreta de lí de Agesta de IEEE é Instrnccianes de 1S de Septiembre del mismo ase.

2v£ontes exceptia-ad-os como d.els.essis Too3ra.les.

fúmern
del

Mil ogo TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA.

152 Cervillego de la Cruz. 
153; Idem..........................
154 Idem..........................
155' Idem.......................... .....
156 Idem...............................
324 Cogeoes de Isoar. . ,
278‘ Coreos.............................
279¡Tdem.......................... .....
280j Idem.................... ..... .
281 ¡ Idem...............................
282 Idem. .............................
283| Idem. ......
284¡Idem...............................
325 Córrale» de Duero.
326 Idem...............................
327 Idem. ......
157 Fompedraza. . . .

74 Fresno el Viejo. . .
81 Idem.................... * .
76 Idem................................
77 Idem................................
78 Idem................................
79 Idem................................
HO Idem................................
75 Idem................................

328 Fuente el Sol. . . .
329 Idem................................
330 Idem................................
331 Idem................................
332 Idem................................
333 Idem................................
334 Idem. ......
335 Idem................................
336 Idem. . . . . . .
337 Idem................................
158 Gallegos de Hornija..
159 Catón de Campos.. . 
180 Idem. ......
161 Greria...............................
162 Idem................................
163 Idem................................
164 Idem................................
165 Idem................................
166 Ldem. ......
82 Herrín de Campos. .

167 Laguna de Duero..
168 Langayo.........................
169 Idem.......................... .....
170] Idem..........................
1711 Ídem..........................
172]Idem. . . ,
17 H] Idem..........................
V? o\ i-dexn. ....

£»\ Idem.

Mata................................
Nava-grande. . .
Servan............................
Valle................................
Villar...............................
Prado Redondo. . .
Eras de Abajo.. . .
Eras Redonda!.. . . 
El Sotillo...’...
Redondal.......................
Fuente del Piojo. .
Prado Val......................
Val do Vera..................
Bajo de la Iglesia., . 
Congosto.. . . . .
Hoyo................................
Prado..............................
Carril.. . . . . .
Vega.............................
Nava................................
Pozuelos.........................
Pao...................................
Serna...............................
Valle................................
Mojon..............................
Alamo. . . . . .
Cañadillas.. . , . .
Cañada Honda. . , .
Oardasal.........................
Conokaneira. . . .
Mata................................
Pradillos Grandes.. . 
Idem Chicos. . . .
Suertes............................
Valmoro..........................
V ega................................
Aguaohal.......................
Nuevo..............................
Calvo. ......
Carre-Caño Abajo.. ■
Carro Arriba.................
Fuente Nueva. . . .
La del Prado Grande. 
Soto ó Grande.. . .
Arriba ó Benavides. . 
Prado.. . . . . .
Aloonei-a........................
Albar...............................
Fuente Muriel. . . .
Galozana...................
Pozas.........................
Valdepieude 
Camino do Fiante o\ Sol. 
Dehesa

i,, Vi?**.............................................Muñidor................................
nJi'ij.......................... \Tapilina do AA>ajo..
* *a\ Idenv. . . . -\ ViAwixx cA«> iVrrlbix.

Cervillego de la Cruz.
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
ídem...............................
Cogeoes de Isoar. . .
Coreos..............................
Idem. ......
Idem. ......
Ídem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Corrales de Duero. .
Idem...............................
Ídem...............................
Fompedraza. . .
Fresno el Viejo. . .
Idem. ......
Idem.................... .....
Idem. ......
ídem...............................
Idem...............................
Idem. .....
Idem...............................
Fuente el Sol. . . .
Idem...............................
Idem................................
Idem................................
Idem..........................
Idem................................
Idem................................
Idem. .............................
Idem................................
Idem................................
Gallegos.. . , . .
Gato».........................
Idem................................
Geria................................
Idem. ......
Idem..........................
Idem................................
Idem. . . . . . .
Idem................................
Herrín de Campos. . 
Laguna de Duero.. .
Langayo.........................
Ídem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Lomoviejo. .
Idem..................................

. Ldem. .....

CABIDA

Hectárea

LENAS

Bajas

Esté
reos.

5‘92f 
20‘30f 
7'24, 

10‘49¡ 
13*81 
16*40 
2‘65| 
0*681 
0‘33r 
6‘60 

10*8: 
4*28 
i*48; 
0*39! 
2*11/ 

35*87 
4*53 
7*75 
8*48 
7*34 
5*95/ 

3P73 
7‘61| 
3*83,' 
7*89» 
1*511 
2*97 I 
4*901 
5*95Í 
3*97\ 
4*71' 
2*48 
1*40 
2*04 
7*37 

11*86, 
5*21 

12*57 
2*33 
1‘63| 
2*33 
1*63 
0*90 

20*50 
47*00 
29*94 

0*46 
0*02 
0‘lll 
0*371 
0*931 
U‘23' 

14*77] 
I9‘54f 
17-50 >EVÍSVll

TiSAGIOH

PASTOS

MSirfOR.

Lanar Cabrío.

2741 ídem.........................
2751 ídem..........................

Idem..........................
Idem...........................
Medina del Campo.
Idem..........................
Montealegre. . .
Idem. • . . • •
Idem...........................
Idem..........................
Moraleja de iu Panadera». .
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

189, Idem.........................
Idem. ....
Idem....................
Idem....................
Muoientes. . .
Mudarra (La). .
Idem....................
ídem....................
Idem....................
Idem....................

27üjídem.............................................../valdeoarroa .
27.:i/rdem.............................. / Valdelasviflas.

V

3000
200

3000

300

500

1000

16

185
186
187
188

84

Valdemenoia. 
Valdemuro. . 
Valdehermosa. . 
Velilla. . . .
Dehesa de Abajo. 
Idem de Arriba.
Las Herías. . .
Las Labranzas.. 
Mamegar. . .
Concejo- • • •
Camino de Gomezn&rro 
Pino Grande. . .
Idem Chico. • •
Redondo...................
la Vega.. • •
Nava Grande.. 
Tresmajuelos,. . .
Vega ó Rinconada. 
Prado de Villa.. 
Fuente de Porras.. 
Del Molino. . . •
La Junquera. . .
Santilla.. ... 
Gorgollon.. . •

190 Olmedo. . . . • • i
192 Pedreja de Portillo. . ]
193 Peñaflor de Hornija. .
194

23 Pesquera de Duero. .

338 Piñel de Abajo. . .
389 ídem. . \ » • •
340
341

85 Quintanilla Trigueros
86 Idem................................
87 ídem................................

Pollos...............................
209 Ramiro. . . ' • ■
210 Idem................................
212 Idem................................
218 Ldem................................
214

72 Roales..............................

319
318 Idem................................
320 Idem................................
321 Idem................................
215 Rueda.........................
216 Idem..........................
217 Idem................................
220
221 Idem................................
219 Idem................................
218 Idem................................
222 Idem. ,•••••

88 Salvador de Zapardiel
89 ..........................................
90
91 Idem. ...••■
92
93

td&xxi......................................
ídem......................................
ídem. .....
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Medina del Campo.
Idem..........................
Montealegre. . .
Idem. .....
Idem..........................
Idem..........................
Mora’«ja de lu Panaderas. .
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem.........................
Idem. .....
Idem.........................
Muoientes................
Mudarra (La). . .
Idem......
Idem. .....
Idem.................... .....
Ídem.................... -
Idem....................
Olmedo. ... 
Pedraja de Portillo..
Peñaflor....................
Idem.........................
Pesquera de Duero.

7‘ftO
G‘70

18‘6Ui
1280|
76*40'
65*20

107*97
41*47
17*78
4*77
5,15
9*50

Pradillo ....
Sopeña......................
San Roque. . . .
Prado de Abajo. . 
Idem de Arriba.. . 
Id.deFuentelosCor
Cotillo.......................
Arroyadas......................
Idem de Bibes..
Caño................................
Eras del Capellán.. .
Vega...........................
Monte Santa Cristina,

Requejo. . 
Piedro. •
Salinar.. . 
Vega. . 
Viña. . .
San Juan. 
Vigu»lles.. 
Morvondo,. 
Vadillo.. . 
Guadaña.. 
Esooboso. 
Vega. . •
Higueras. 
Hoyo.. .
Lámpara.. 
Nuevo. . 
Pradejón- 
Valle. . .

Piñel de Abajo 
Idem. . .
Ídem. . .
Idem. . .
Quiutanilla Trigueros 
Idem.. •
Idem.. .
Pollos.. .
Ramiro.. .
Idem. . .
Idem. . , 
ídem. . .
Idem. . .
Roales. -

87*99/

34*291 
0*561 
5*781 
0*80] 
1*78 
3*50 
3*98 

530*80 
114*13 

27*22 
11*891 

330*95 i

0-64
ri9\
1*28]
1*14'

13‘56[
8*77
2*32»

35'00|

37*85

140*00

TASACION

Pesetas.

340

900
100

1500

345

550

875

24

1000

550

> i *

425

Estación.

15 Obre á 15 Dicibre 
l.®Nobr9. a31Marzo

lo Junio á 15 Dibre.

1.® Nob. á 30 Junio

’ Oct. ¿28 Peb. jl.° Ja. áSoSeb.

MAYOR

62

16

32

42

5
300
40

300

TÍS1CI0I

Ptas.

558

144

288

336

42*50
1500

Estación

Año

Año

Año

Año

Año 
l.®A.á 30 S, 

100 jl.°A.á 15 J

1800 l.°A áilO

300.750 l.°A. álSJn.

l.° Oct. á 28 Febrero

Año

Año

40

13
50

33

180
63

230

113*75

412*50

288*75

1530
535*50

17

.°A.á 30 S,

Año
Año

Año

Año 
Ü Año

Año

LABOR Y SIEMBRA

Hectá
reas

500 1.® Noviembre á 31 Ener» j Jal ¡o

550 Año

4000

Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Rueda. . . •
Tdem, ....
Idem....................
Torrecilla del Valle.
Idem..........................
Idem. . . • • *
Idem..........................
Idem..........................
SalvadordeZarpardiel|
Idem. . . . •
Idem....................
Ídem....................
Idem....................
Idem....................

9*00
4*00
5*00’

9*00]

40*20

36-31

21*18] 
7*081 
4*281 
0*45/ 
7‘9SÍ 
8*101

490

600

400

600

50

100

10

440

20

4200 1.® Enero á 24 Junio

19í

250

130

169

37

30

200
150

52

1584

2125

US1CI0X 
Ptas. Cts,

Resúmen de 

las tasaciones

Ptas. Cts.

558

144

OBSERVACIONES

Pastarán alternativamente.

288 Pastarán alternativamente.

336 

42*50

j 6650

Pastarán alternativamente

576

113*75

962*50

288*75

2405 
585*50

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Pastarán alternativamente.

Los pastos de las lanares por subasta.

41 Pastarán alternativamente.

Año

Año

812*50 Io Myá30 N

1352

314*50

255

1400
1200
442

255 1.® Oct.í 31 En. j á 30 S. 

2000 l.° Dib. á 28 Febrero

120 l.° Nob. á 31 Enero

360 1.® Nobre á 30 Abril

150 Cinco años 

128 Año

176 1.® Oct. á 5 Febrero

70

75

85

60

50

60

75

50

50

yi73'2o/jJ>í.sfa.rrtu aJteruativamoate.

Año

Año

Año

l.° E.Í30S. 
Año

Año

330*95

4*24

595

¡00*

297*50

240

600

480

618*75

412*50

Año 

1® Ib. á30 N.

l°MjJ31A

l°Mj.á30S

Ciséo añoi. 

Año

Año

Año

250 1® Mj. á30

2009 IDastar-Au altornativamerito.

2125 Pastarán alternativamente.

1B12Í50 Las lanares pastarán únicamente en «tas üeriai» J 
i Mamegar» j 1» majorca *» ledos.

1902 Pastarán alternativamente.

314*50

255

5600 
1200
442

10.000110.000

212| 212

850 

2600

Pastarán alternativamente.

Los pastos para lai lanares por «abasta j desgrane.

Pastarán alternativamente.
Se sembrarán en el corriente año 250 hectáreas en Iob si

tios denominados Llano j Ladera de Cuesta Lameea 
Laderas de Cornalbo de atarrnbiasj de San Isidro con 
tasación de 7554 pesetas qnedandocl resto de barbechera.

La labor y siembra comprende el 
total de la superficie.

Pastarán altenativameute.

Los pastos para las lanares por su
basta.

417*50 Pastarán al ternativamente,y el des
grane de miases en «Caño» y 

• «Eras del Capellán».
1050 150 árboles «abastados en 150 pesetas, el ganado menor

por «abasta, la casa está subastada por cinco años 
é ingresada siendo esto el segundo aío.

, , > I 750 Estos pastos subastados como so
brantes por cinco años.

608 Pastarán alternativamente; y el des
grane en «Salinar».

1031*25 Pastarán alternativamente.

706 Pastarán alternativamente. -Viceoo
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782 7 de Octubre de 1920

Nüm. 2.836.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

9.a División hidrológico-forestal.—Cuenca del Duero.

SERVICIO PISCICOLA.

fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguieute relación de las licencias de pesca,expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Septiembre.

Kúmnr#
do

orden.

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

CJ
§

1
Vecindad Profesión

66 2 Septbre. Ildefonso Saucho
Martin 57 Valladolid Militar

67 4 id. Faustino Labajo Mo
yano 28 Villanuera de Duero Jornalero

68 4 id. Nicolás Marcos López 39 Oarpio Id.
69 11 id. Eugenio Herrero del

Val 30 Cogere» del Moute Id.
70 15 id. Dámaso Herrero del

Val 37 Id. 1,1.
71 15 id. Juan Cubero Barredo 46 Mojados Bracero
72 20 id. Zacarías Velasco Ver-

dugo 45 Cogoce» del Monte Labrador
73 21 id. Modesto iglesias Ra-

mes 28 Valladoiid Obrero
74 21 id. Alfonso Busuadiego

Herrero 36 Medina de Rioseco Jornalero
75 23 id. Linos Melgar Fer-

naudez 28 Valladolid Obrero
76 25 id. Modesto Labajo 37 Villanueva de Dnero Jornalero

Valladolid l 0 d3 Octubre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Brioues.

NGu. 2.871.

Aguasal.

Por hallarse servida interina
mente y para su provisiou en 
propiedad se anuncia la vacante 
de Inspector municipal deHigie- 
ne y Sanidad Pecuaria de este 
pueblo, con les honorarios que se 
devenguen por los servicios que 
se presten, según lo dispuesto 
an el art. 312 del Reglamento de 
30 de Agosto de 1917 para la 
aplicación de la ley de epizootias 
vigentes, cuyos honorarios serán 
satisfechos de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presen
tarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de 30 días, á 
contar desde el siguiente al en 
que este auuucio se inserte en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Aguasal 18 de Septiembre de 
1920.--E1 Alcalde,Benigno Mera.

Núm. 2.848.

Bobadilla del Campo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa, 
respectivas á los ejercicios de ios 
presupuestos‘de 1910, 1917, 1918 
y trimestre prorrogado y ejerci
cio económico de 1919-20, forma
das por los respectivos cuenta- 
dantas, se hallan de manifiesto al 
público por término de quiuce 
días, en esta Secretaría munici- 
pal, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuan
tos vecinos lo deseen y formulen 
en forma las reclamaciones qué 
estimen justas, pasado dicho tér
mino no se admitirá niüguna.

Bobadilla del Campo á 30 de 
Septiembre de 1920.—Ei Alcal
de, Adolfo Barrio.

Núm. 2.858.

Gomeznarro.

Debiendo de procederse á U 
confección del registro Asea! de 
Edificios y Solares de este térmi
no municipal, se pone en cono
cimiento de los hacendados fo-

í rasteros, propietarios de fincas 
urbanas en el mismo, la obliga
ción que tienen de presentar re
lación jurada por cada uno de los 
edificios que posean, arreglada al 
modelo oficial (número 1), en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el dia 20 del mes actual.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento y á fin de evitar 
los perjuicios consiguientes.

Gomeznarro 4 de Octubre de 
1920.-E1 Alcalde, Valentín Sauz.

Igualmente y hasta la misma 
fecha en el Ayuntamiento de 

Moraleja de las Panaderas 
Moral de ¡a Reina 
Sardón de Duero 
Torrecilla de la Abadesa 

Y hasta el día treinta y uno 
en el Ayuntamiento de 

Roturas

Núu. 2.869.

Valbuena de Duero.

Por renuncia voluntaria del 
que ia desempeñaba se anuncia 
vacante la plaza de Mélico titu
lar de esta villa, con la dotación 
anual de setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas del fondo muni
cipal por trimestres vencidos por 
ia asistencia de 25 familias po
bres, pobres transeúntes y casos 
de oficio.

El Médico agraciado quéda en 
libertad para hacer igualas con 
los vecinos pudientes eu número 
de doscientos cuarenta que casi 
en su totalidad pagaa en trigo, 
con una producion en total supe
rior á siete mil pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza 
que habrán de ser Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirugía 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días, 
á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valbuena de Duero á 5 de Oc
tubre de 1920.—Si Alcalde, Jai
me Fernandez

Ncu. 2.854.

Villalbarba.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con la dotación aaual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de los fondos de esta Munici
pio por trimestres veuoidus y por : 
la asistencia de veinte familias ?

pobres, pudiendo el Médico hacer 
igualas con los demás vecinos 
pudientes, en número de ciento 
doce, debiendo advertir qU0 C0Q 
las setecientas cincuenta pesetas 
de la Beneficencia, ascenderá el 
partido á la cantidad de tres mil 
pesetas anuales.

Los aspirantes á dicho cargo 
que habrán de ser licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía 
durante el término de quince 
días, á contar desde el siguiente 
al en. que este anuncio se inserte 
en el «Boletín Oficial de la pro
vincia.

Villalbaiba á 30 de Septiem
bre de 1920.—El Alcalde, Gon
zalo Fradejas.

Núm. 2.870

Villanueva de los Infantes.
Hallándose servida interina

mente en asta villa la plaza de 
Módior titular de la misma, se 
declara vacante para su provisión 
en propiedad, con el sueldo anaal 
de setecientas oincuenta pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la 
asistencia de diez á quince fami
lias pobres, por término detreinta 
días desde la inserción en el «Bo
letín Oficial», quedando el agra
ciado 6D libertad para poder con
certar con la asistencia de ciento 
diez vecinos aproximadamente.

Villanueva de los, Infantes !.’ 
deOctubre de 1920.—Ei Alcalde, 
Miguel Coloma.

Administración de Consumos.

Por provideucia del Sr. Alcal
de-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Capital, 
fecha cinco del corriente, se ha 
declarado inoursos en el apremio 
de primer grado, consistente en 
el cinco por ciento de recargo, á 
los deudores de la Zona de Extra
rradio que no han satisfecho sus 
cuotas eu los períodos volunta
rios del primero y segundo tri
mestres económicos del preseu- 
t# año.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados, ha
ciéndoles saber, que si no satis
facen el prinoipal y recargo refe
rido, en el término de cinco días, 
se expedirá el apremio de segun
do grado, de conformidad con la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Valladolid 7 de Octubre de 
1920.—El Apoderado, Baltasar 
Rodríguez Carvallo. r

Imprenta dei Hospicio provincial


